
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Naciona!"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERS¡TARIO NO I435.2O22.UTEA.CU

Abancay,3l de mayo de2A22.

VISTO:
El lnforme N' 015-2022-UTEA-DPDU., de fecha 25 de mayo de 2422, de la Directora de

Planeamiento y Desarrollo Universitario, que remite el Plan Estratégico lnstitucional - PEI
para su aprobación por el Consejo Universitario, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18" cuarto acápite de la Constitución

del Perú, la universidad es autónoma normativamente, académicamente,
istrativamente y económicamente, concordante con el artículo I de la ley N" 30220, Ley

itaria y el artículo 11' del Estatuto Universitario vigente;

Que, de conformidad con Io dispuesto en el primer párrafo del art. 58 e inciso 59.3 del
artículo 59 de la Ley Universitaria No 30220, son atribuciones del Consejo Universitario, entre
otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pertinente
a su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gestión, los
reglamentos internos de la universidad y otros para el cumplimiento de sus fines, ratificar las
resoluciones vicerrectorales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los literales a) y c)
del artículo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
N' 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su modificatoria), es una persona jurídica de
aturaleza asociativa cuya actividad principal es el servicio público de la educación, para el

cuenta con licencia otorgada por el órgano rector, la Superintendencia Nacional de
ucación Superior Universitaria - SUNEDU, que le otorgó el licenciamiento para prestar el

educativo de nivel universitario Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado
y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la
de la Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de

febrero de2O20;

Que, mediante lnforme N' 015-2022-UTEA-DPDU,, de fecha 25 de mayo de 2022,|a
Directora de Planeamiento y Desarrollo Universitario, CPC. Mariela A. Rojas Allende, remite el
Plan Estratégico lnstitucional - PEl2022-2A26, de la Universidad Tecnológica de los Andes,
para su aprobación por el Consejo Universitario. El Plan Estratégico lnstitucional - PEl, es el
principal instrumento de gestión de la Universidad, que reeoge las aspiraciones de la

comunidad universitaria y define la estrategia de la institución para los próximos años, a través
de la definición de la visión, misión, valores, principios y políticas institucionales; para talefecto
remite dicho documento normativo de gestión en folios sesentia y cuatro (64);

Que, en sesíón extraordinaria de fecha 31 de mayo de 2022, el Consejo Universitario,
luego de analizada y debatida sobre dicho documento normativo de gestión universitaria, por
unanimidad, ACORDÓ.- Aprobar el Ptan Estratégico lnstitucional PEI - 2022-2026, de la
Universidad Tecnológica de /os Andes, que consta de 64 folios;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector

de la Universidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley
N" 23852, Ley N' 26280 (ley de creación), Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-

SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2A2A, el Estatuto de la uníversidad, y la Resolución de

Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universítario N" 1040-2021-UTEA-CU (e), de

fecha 09 setíembre de 2021, y registrado en la SUNEDU con Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-
02-15-02, el Proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-15-A2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA, de

fecha 28 de octubre de2021.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

(Páq. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1435-2022-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo Universitario de fecha 31

de mayo de 2022, el Plan Estratégico lnstitucional PEI - 2022-2026, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, que en folios 64 forma parte de la presente resolución.

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER, se realicen las acciones de su competencia para

el efectivo cumplimiento de la presente resolución; para tal efecto, NOTIFICAR, con el presente
acto resolutivo a las instancias académicas y administrativas de la Universidad Tecnológica de
los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portalWEB de la Universidad.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y

MEZARINA CASTILLO
General

de los Andes de los Andes
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1. PRESENTACIÓN

El presenle documento contiene er pran Estratégico rnstitucíonar (pEr) de la un¡vers¡dad

Tecnológica de ros Andes para er periodo 2 022 - 2o26,que se rearizó en er marco der proceso

de mejora continua, con ra actualización der pEr 2o1g-2o21, y es er resurtado der trabajo y
compromiso de las autoridades, docentes, estud¡antes y trabajadores administrativos con ra

institución

El PEI 2022-2026, es er principar ¡nstrumento de gestión de ra universidad, en ese sentido

recoge las aspiraciones de la comunidad universitaria y define la estrategia de la institución

para los próximos años, a través de ra definición de ra visión, misión, varores, principios y
políticas inst¡tucionales. Luego, Ia estrategia de la universidad se instrumentaliza a través del

planteamiento de sus objet¡vos Estratégicos rnst¡tucionares y sus respectivas Acciones

Estratégicas lnst¡tucionares, f¡narmenre se definen indicadores y metas para er periodo 2o22_

2026.

La universidad recnorógica de ros Andes, mediante este instrumento reafima su compromiso

con el desanolo sosten¡bre de ra región sur y der país, a través de ra formación de

profes¡onares íntegros basados en ros varores de identidad, responsabiridad y equidad.

D6satrdlo Udv€rEtrerio
UTEAICU, c¡ 31 d.,rEyo dc 20¿

Pdiod. do tnFt¡'Étaciónr 2022{026

R.(sado pd: cñis¡óñ pEt y R.ctoi¿do

Pásha 5de 15
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2 LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES

D6a¡rdlo Un¡vorshsño R.vi6á& p.i: Cdrü¡ón pEl y R.do.ado
UfEA4U, .t 3t d. rEl/o ¡b 2022

Poriodo d. trDl6l1Mr¿.¡ón: 2022-2026

Cód¡go:PRCST+LORO+G-03

El 07 de junio de i984, med¡anre ra Ley 23gs2, se crea re universidad particurar de
Apurfmac como persona jurídica de derecho privado, con sede en ra ciudad de Abancay,
capital del Departamento de Apurímac. con la creación de la universidad se establecieron las
siguientes carreras profesionares: Agronomía, contabiridad, Derecho, Enfermería y
Educación.

El 05 de enero de 1994, mediante ra Ley 262g0, ra universidad pasa a denominarse
universidad recnorógica de tos Andes (urEA), y mediante ra Resorución N.025-98-ANR,
de la Asamblea Nacional de Rectores (ANR), la universidad logra su autorización definitiva el
06 de noviembre del 199g.

En 1999, la urEA se descentrarizó en Apurímac con ra sub sede de ra provincia de
Andahuaylas, que inició con ra ca'era profesionar de Educación. En er año 20(N, se convoca
a un @ncurso púbrico nacionar, para nombramiento de ras carreras profesionares de
AgronomÍa, Derecho, Contabil¡dad, Enfermería y Educación.

El 27 de mayo de 2005, ra Asambrea Nacionar de Rectores (ANR) segrin ra Resorución N.
1007-2005-ANR, autoriza el funcionamiento de la Filial cusco de la urEA, en las Escueras
Profesionales de Derecho, Enfermeria y Contabilidad; y de conformidad al artículo 03 de la
Ley N' 26854, las firiales autorizadas al amparo de la Ley N" 27504 están sujetas a ratificación
por parte del consejo Nacionar para ra autorización de funcionamiento de universidades
(coNAFU), en virtud de eilo, ra citada instancia em¡tió ra Resorución N. 282-2ooz-coNAFU,
de fecha 25 de octubre de 20o7, que ratifica la autorización de funcionamiento de la Filial
cusco de la universidad recnorógica de ros Andes, con ras siguientes Escueras
Profesionales: contabiridad, Derecho, Enfermerfa e rngenierÍa de sistemas e rnformát¡ca.

El 27 de febrero de 2020, ruego de un proceso que inició er 15 de agosto de 2016, mediante
Resolución N' 031-2020-suNEDU/cD, de ra superintendencia Nacionar de Educación
superior universitaria (suNEDU), ra urEA recibe ra Licencia rnstitucionar para ofrecer er
servicio educativo superior universitario por un periodo de 6 años.

Actualmente, la universidad recnorógica de ros Andes funciona en ras ciudades de Abancay,
Andahuaylas y cusco, siendo ra sede centrar en ra ciudad de Abancay. cuenta con dieciséis
(16) programas de estudio, doce (12) conducentes al grado de bachiller y título universitario
y cuatro (4) conducentes al grado de maestro.
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Marco normativo

Ley N' 28044, ley general de educac¡ón

Ley N' 30220, ley universitaria;

Ley N' 28740, Ley del S¡stema Nacional de Evaluación, Acreditación y
Certificación de laCalidad Educativa.

Decreto Supremo N.016-201SJrillNEDU. Aprueba la política de
Aseguramiento de laCalidad de la Educación Superior.

Decreto Supremo N'012-2020-MINEDU. Aprueba la política Nacional de
Educación Superior y Técnico-productiva.

Resolución de consejo Directivo N" 006-2ol ssuNEDU/cD: aprobación der
"Modelo deLicendamiento y su impremenlación en er sistema universirario
Peruano'.

Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc N" 022_2016-
SINEACE/ST-DEA-ESU: aprueba el "Modelo de Acreditación para programas

de Estudios de Educación Superior Universitaria',.

Resolución de Presidencia del Consejo D¡rect¡vo Ad Hoc N" 279_20.f 7_

SINEACE/CDAH-P:aprueba el,,Modelo de Acreditaclón lnstitucional para
Universidades".

Resolución del consejo Directivo N' 096-2019-suNEDU/cD "Resorución que
modifica elreglamento del procedimiento de licenciamiento institucional.
Norma ISO 900f :2015. Sistemas de Gestión de Ia Calidad.

Norma lso 21oo1:2018. sistemas de Gestión para organizaciones Educativas.

El Proyecto Educativo Nacional.

Ley N" 26280, ley de creación de la UTEA

Resolución de Asamblea Universitaria N. OI B-20i 9-UTEA_AU, que aprueba el
Estatuto dela UTEA

Eatoaao pc: Erádrir -E-Fffiiñiiiñ-
Oendlo U¡lv66irád6 R.visado por cortsló¡ PEr y R¿do¡ádo

UTErq¡cU, el 3l d. i§),b (b ZO22

Pañódo d6 tmpl€mrtadón: 2022_2026

PSG: Plan
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3. FlLOSOFIAINSTITUCIONAL

En la fase se define ra f¡rosoffa institucionar que está compuesta por ra Msión, ra Misión, ros
Valores y las Políticas de la uTEA. Para llegar a estas definiciones se trabajó en talleres con
diferentes actores inst¡tucionares, en ros que er punto de partida fueron ras defrniciones der pEr
anterior y en base ar nuevo horizonte temporar se hicieron refrexiones sobre ros aspectos que
se deben considerar en ra ac{uarización der pEr, con estas precisiones se recogieron diversos
aportes en la sede Abancay y en ras firiares, ras cuares fueron sistematizadas y finarmente
validadas por las autoridades univers¡tarias. A continuación, se presentan las definiciones de
la filosofía institucional para el periodo 2022_2026.

3.1 Visión

3.2 Misión

3.3 Valores

La universidad recnorógica de ros Andes basa ra integridad en ra formación profesionar
en los siguientes valores, como los pilares de su desarrollo ético: ldentidad,
Responsabilidad y Equidad (lRE).

La Universidad Tecnológ¡ca de los Andes será
referente en la región sur dél perú en la formacióñ de
prolestonates integros que contr¡buyan al desarrollo

sostenible nacional.

Oeirdlo Urfvél§trsdo R.Yisáúr por cürúsón pEt y R.ddado
UfEATCU, ét 3l d¿ mlo (b 2022

Pdiodo d6 tnpt.lEüac¡ó6: 20221025

Formar profesionales. íntegros en educac¡ón superior
en ciencias sociales, iñgeniería y de la salub,

desarrolla n do i nvesti gaci órifo rm at¡v'a y ci entífica con
responsabilidad social y ambiental paia contr¡buír al

progreso regional y nacional.
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Figura N" 0l: Valores institucionales

Fuente: elaborado por la Dirección de Planeamiento y Desanollo Universitario (DpDU).

La identidad es er sentido de pertenenc¡a con nuestro entorno, con er que compartimos
una historia en común, tradiciones y costumbres; además, refuerza nuestro compromiso
con el desanollo de nuestra institución y ha sido catalogada como una de las principales
fortalezas de los profesionales de la universidad.

La responsabilidad engloba atributos necesarios para el desanoflo de la univers¡dad como
son la puntuaridad, er respeto a ras normas, er cumprimiento de compromisos, ra capacidad
de tener in¡ciat¡va y el esfuerzo para el cumplimiento de objetivos en común.

La equidad está orientada a garanrizar iguares oportunidades de acceso, permanencia y
trato, en el s¡stema educativo que brinda la universidad.

3.4 Principios

La universidad recnorógica de ros Andes, para er periodo 2 022-2026,prioriza ros s¡guientes
principios rectores:

Calidad académica.

Autonomía.

Libertad de cátedra.

ldentidad

Responsabilidad

Equidad

D4sddlo Udvds¡tado R6ús¿do p* Cd¡s¡ón pEt y R..iorádo
UTEA,CU, ct31 de ¡rEló dc 2022

Púiodo d. lnptdñ6it¡cióó: 20221026

ufEcod o6 Ptdroá¡r €¡to
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Pertinencia de la enseñanza e investigación con Ia realidad social.
Rechazo a toda forma de violencia, intolerancia y discriminación.

Ét¡ca pública y profesional.

3.5 Políticas lnstitucionales

En esta sección se presentan ras poríticas rnstitucionares, determinadas para er periodo
2022-2026, con ra definición de estas poríticas ra un¡versidad está manifestado sus
prioridades y compromisos institucionales para los próximos años.

. Política formación integral.

. Política de Calidad.

. Política de lnvestigación.

. Polftica Ambiental.

o Política de Seguridad y Salud en el Trabajo.

o Política de Responsabilidad Social Universitaria.
¡ Polltica gestión de los recursos financieros.

o Política de gestión de recursos humanos.

o Política de logíst¡ca y gestión del patrimonio.

Los procesos son el conjunto de actividades que se real¡za la institución de manera permanente
con la finaridad de lransformar insumos (entradas) en productos y/o servicios con varor
agregado (saridas). En er caso de ra universidad ros procesos están arineados a que ra
universidad pueda cumpr¡r con su actividad principar que es ra formación de profesionares.

La UTEA ha definido su mapa de procesos a partir de tres macro procesos: ra gestión
estratég¡ca, la formación integrar y er soporte institucionar. Estos macro procesos son tamb¡én

MAPA DE PROCESOS DE LA UTEA

Dé6.ddto Urtvarsttarto Rlvn§(b por Cotris¡ón pEt y R.crcado
UTEACU, .t 3t d! rEt,b d¿ 2022

Püiodo d. h¡pt&Hüadói: 2022-?026

PSG: Plan

Espíritu crÍtico y de investigación.

Mejoramiento continuo de la calidad académica.

Creat¡vidad e innovación.

lntemacional¡zación.

lnterés super¡or del estudiante.

4.



Cód¡go:PRCST+LORDpG-03PLAN ESTRAIÉGrcO INSTITUCIONAL

2022 - 2026 PSG: Plan

la base del proceso de planeamiento estratégico que identifica en los procesos los

Figura N" 02: Mapa de procesos de la UTEA

O

Fuente: Elaboración en base al diseño de la Direcció n de la Gestión de Ia Cal¡dad

5. COMPONENTESESTRATÉGICOS

t
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Dss6rdlo lJhlveG¡tsdo R.vi$& pn Cni.ión pEty R.dorádo
UTEA¡C!. ¿t 3t de r€yo & 2022

Pdiódo d6 lñpl.l]ht cjóñ: 2022,2026 Páginá 1t d¿15

componentes estratégicos de la universidad.

SISTEMA DE INFORMAOÓN IN5TITUCIONAT

Los macro procesos de ra urEA, prasmados en er anteÍior mapa de procesos, eslán
compuestos a su vez por procesos más específicos, dichos procesos se convertirán en los
componentes estratégicos de ra universidad, es decir son aque[os procesos sobre ros cuares
la universidad t¡ene que hacer incidencia para poder gestar cambios que ra even ar
cumplimiento de su visión y misión. A continuación, se definen ros componentes estratég¡cos
de la universidad.

MAPA DE PROCESOS DE tA UTEA
[.
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Tabla 1. Los componentes estratégicos de la ITEA

Fuente: elaborado por la D¡rección de Planeam¡ento y Oesanollo Univers ¡tario (DPDU).

6. OBJETIVOSESTRATEGICASINSITUCTONALES

Los Objetivo Estratégicos lnstitucionales (OEl) definen los fines o resultados que la universidad
espera alcanzar en el periodo 2022-2026, como el pEl actual es fruto de un proceso de
actual¡zación, algunos objetivos se han mantenido, otros han sido replanteados y algunos has
sido formulados como parte del proceso. A cont¡nuación, se presentan ros objetivos
Estratégicos lnstituc¡onales, vinculados a los componentes estratégicos de la universidad.

Tabla 2- componentes estratégicos y objetivos Esfratégrcos tnstitucionares

EláboÉdó Do: Okeidán PlañBam¡ehlo y
Oeetrdlo Un¡v*¡rád. R.vis.b por cnÉjón PE¡ y R.ddsdo

Pdiodo d. ¡mpl¿ffile.jó¡: 2022-2026

PIanifi cación Estratégica

Gestión de CalidadGestión Estratégica

Gestión de Posicionamiento

Formación Académica

lnvestigación

Gestión Docente

Formación lntegral

Responsabilidad Social

Gestión Estratégica y Financiera

lnfraestructura

Gestión del Talento Humano

Soporte lnstitucional

Gestión de Servicios Complementarios

COMPONENTES ESTRATÉGICOS

Planificación Estratég¡ca oEt.1
Fortalecer las actividades del
Planeamiento estratéglco de la
universidad.

Gestión de Calidad oEt.2 sarrollar un Sistema de Gestión deDe
Calidad.

COMPONENTE
ESTRATEGICO

Cod.
obj.

OBJETIVO ESTRATEGICO
INST]TUCIONAL

MACRO PROCESOS DE LA
UTEA
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Gestión de Posicionamiento oEt.3 miento institucionel
de la universidad.
Fortalecer el posiciona

Formació n Académ¡ca oEt.4 Fortalecer la formación integral.

OEI,5 r competencias para la
investigación formativa.
Desarrolla

lnvestigación

oEr.6 la investigación para
¡ncrementar la producción científica.

Fortalecer

Gestión Docente oEt.7 a los propósitos y políticas de Ia
universidad.

estiónFortalecer a G de uc oerd

oEt.8 n de Responsabilidad
Social Universitaria.
Fortalecer la Gestió

oEr.9
programas d
la conc¡encia

e ecoeficiencia y
, cultura y

gobernanza ambiental_

Promover
fortalecerResponsabilidad Social

oEt.10 Fortalecer la
al graduado.

de seguimientos actividades

ón Estratégica yGesti
Financiera oEt.11 r un sistema de gestión

administrativa integral y sostenible.

lmplementa

I nfraestru ctu ra oEl.12 Mejorar la calúad y eficiencia de la

oEt.'13 esanollo profesional del
personal de la universidad.

Promover el d

Gestión del Talento Humano

oEt.r4 el habajo, en sus dimensiones física,
psicológica y social.

Promover el bienesta r y la seguridad en

Gest¡ón de Servicios
Complementarios oEt.15 bienestar destinados a mejorar la calidad

de vida de la Comunidad Universitaria.

Fortalecer la gestió n de los servicios G

COMPONENTE
ESTRATEGICO

Cod.
obj.

JET]VO ESTRATEGICOOB
INSTITUCIONAL

Fuente: elaborado por la Dirección de Pla neam¡ento y Desarrollo Universitari o (DPDU)

Todos los objetivos son ¡nst¡tucionares y, por ro tanto, están orientados a su cumpr¡m¡ento
instituc¡onar, es decir en ra sede Abancay y en ras firiares. De iguar manera, ros objetivos
también incluyen a ros dieciséis (16) programas de estudio, doce (i2) conducentes ar grado de
bachiller y título universitario y cuatro (4) conducentes al grado de maestro.

Des.ddlo Ur veBtrarto R.É¡do pdr cdrilióñ pEt y R..tor6do
UTE^aU, el3l de hsyo de 2022
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Docente

infraestructura física nueva y existente.
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El seguimiento der pEr se desarrora en er marco der cicro de praneam¡ento estratégico parala mejora cont¡nua, consiste en ra recopiración sistemática de información sobre ind¡cadoresy metas para conocer er avance de cumprimiento de ros oEr a través de ras AEr. Erseguimiento permite ra identificación de arertas tempranas con base en desviaciones respectoa Io programado, que conreven a una evaruación de ras medidas conectivas necesarias paramejorar ra gest¡ón estratégica y el cumprimiento de ros oEr. consideraciones para er reportede seguimiento:

. A nivel de pEl, cada organismo de la universidad que es responsable de laimprementación de ra AEr es er encargado de revantar información para er reporte deseguimiento.

' La Dirección de praneamiento y Desarro,o universitario, es ra encargada de
s¡stematizar la información para elaborar el reporte anual de segu¡miento.

' A febrero de cada año se debe curminar er reporte de evaruación de pEr der año
ante or.

Evaluación

La evaluación se define como una varoración rigurosa der pEr en curso y tamb¡én una vez
finalizado, para determinar los factores que contribuyeron o dificultaron alcanzar los efectos
esperados con ra finaridad de contribuir a ra toma de decisiones para ra mejora de los procesos
de gestión estratégica de ra universidad. En ra un¡vers¡dad se deberán rearizar ras s¡guientes
evaluaciones:

7, PROCESODESEGU IMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PEI

Seguimiento

Evaluación de resurtados, cada año, en er mes de marzo ra Direcc¡ón de praneamiento
y Desanollo universita¡io, rearizatá un informe de evaruación de ros resunados
alcanzados en el año anterior con la implementación de las AEl.
Evaluación de implementación, cada dos años, en el mes de mayo la Dirección de
Planeamiento y Desanolo universitario, riderará un equ¡po técnico encargado de ra
evaluación de la imprementación der pEr, esta evaruación debe contener un anárisis
contextual, la evaluación de los logros esperados y propuestas de mejora de la

OÉ!trdto Ur{v6rEt6do R.vi$do poi Coñsón pEt y R.ctqádo
UTE¡.GU, el31 d¿ ñale lb m22

Prjodo do lmpt6md¡la¿¡ó¡: 2022-2026

estrategia plasmada en el pEl.


